
PROCESO : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
DEMANDANTE : RICARDO VANEGAS QUEVEDO
DEMANDADO : ANGIE lORENA CARRillO SALAS
RADICACION . : 2016-00546

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio 12 de octubre de 2017. )\1 Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase p

LEIDY YULlETH ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Requiérase al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a fin de que den

cumplimento a lo comunicado mediante oficio número 1695 de 10 de julio de 2017, esto

es remitir copia del proceso de historia familiar número 1013020923 (SIM 25462626)

allí tramitado respecto' de los señores RICARDO VANEGAS QUEVEDO y ANGIE

LORENA CARRILLO SALAS.

Que la parte demandante acredite el diligenciamiento del oficie.

Así. mismo se requiere a la parte demandante a fin de que indique lo

correspondiente al despacho número 049-17 por el cual se comis.onó al juzgado de

familia de Bogotá - reparto a fin de llevar a cabo la visita socio familiar al domicilio d.sl

demandante, debe informar a que Juzgado correspondió yen qué estaco se encuentra,

lo anterior n do en cuenta que desde Ell 15 de agosto de 2017 se realizó el envío

Juez

NOTIFíQUESE

IÁN1\\CAMARG

• JuiG o CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCU o DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN pon ESTADO

Secretarié'

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. :í3~ del

.2 l Gel 20111

LElDYYUUETH,zAREZ


